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M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

10752 RESOLUCION de 23 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Vizcaya, por la que se declara 
de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita. L-3330.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la' declaración en concreto de ia utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1960, sobre autorización de insta
laciones eléctricas;' en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
én el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 20 
de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto.

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», solicitando autorización para la instalación 
de una línea eléctrica aérea a 13 KV. en el término municipal de 
Orduña, que tiene su origen en la línea «Circunvalación Sur de 
Orduña-C. T. «Déiica», finalizando en "el número 946, «Ukerria». 
Longitud de 185 . metros, empleándose como conductor cable 
«Aldrey», de 54,5 milímetros cuadrados de sección, sobre apoyos 
de hormigón. Su finalidad es mejorar el servicio y ateñder fu
turas demandas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 23 de abril de 1980.—El Delegado provincial, Alfredo 
García-Lorenzana.—2.621-15.

10753 RESOLUCION de 23 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Burgos, por la que se declara 
en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos), referencias RI. 2.718,' 
expediente 30.746 - F. 851, solicitando autorización para montar 
la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la decla
ración en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de una línea de transporte de energía eléc
trica a 13,2 KV., Castañares-Rubena, enlace Industrial V. In
dustrial I.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 23 de abril de 1980.—El Delegado provincial. Delfín 
Prieto Callejo.—2.627-15.

10754 RESOLUCION de 24 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Vizcaya, por la que se declara 
de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita. L 3258.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1960, sobre autorización de 
Instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1908,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación de una línea de consolidación y reforma de la línea 
eléctrica aérea de 13,2 KV., en el término municipal de Arrieta. 
De la derivación al C. T. de Urtalde, número 960, de la línea 
ETD «Máquina-Fruniz» CTO I, C. T. 223 «Arrieta», con 1.532 
metros de longitud. Del apoyo número 9 se deriva al C. T. 
número 958, «Soloneta», de 68 metros de longitud, y del apoyo 
número 12 derivará al C. T 659, «Aguirre», de 153 metros de 
longitud. Como conductor se empleará cable «D-50», sustentado 
sobre apoyos de hormigón y torrecillas metálicas. Su finalidad 
es mejorar el servicio en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 24 de abril de 1980.—El Delegado provincial, Alfredo 
García Lorenzana.—2.624-15.

10755 RESOLUCION de 24 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Vizcaya, por la que se declara 
de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita. L-3256.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que má6 adelante se 
reseña y la declaración en concreto de -la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, 
y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968, 

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto;

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación de una línea eléctrica aérea a 13 KV. en el término 
municipal de Mendata, que tiene su origen en la línea «ETD 
Guernica-Arbácegui Cto. 6-C. T. número 872, «Mendaturi» y fina
liza en el C. T. número 809, «Batzentza», con 825 metros de 
longitud, empleándose como conductores cable «0-58», sobre 
apoyos de hormigón. Su finalidad es suministrar energía en 
la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que 6e autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre' de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2017/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 24 de abril de 1980.—El Delegado provincial. Alfredo 
García-Lorenzana.—2.625 15.

10756 RESOLUCION de 24 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Vizcaya, por la que se declara 
de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita. L-3093.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2017/1908, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, 
y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación de una línea eléctrica aérea a 13 KV. en el término 
municipal de Guernica, que tiene su origen en el apoyo anterior 
al actual emplazamiento del C. T. «Barrutia», de la línea «Guer- 
nica-Canala-Costa-C. T. Barrutia», finalizando en el nuevo em
plazamiento del mencionado C. T. número 74, «Barrutia», con 
92 metros de longitud, empleándose como conductores cable 
«D-56», sobre apoyos de hormigón. Su finalidad es ampliar el 
servicio en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.


